
AVISO No 90 
 
 

  01 DE MARZO 2022 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor(a) JANETH EUGENIA JIMENEZ LONDOÑO  De 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
    

Acto administrativo a notificar RES –PQRDS 0487  del 21 de Febrero de 2022 
 
 

Persona a notificar:                  JANETH EUGENIA JIMENEZ LONDOÑO 
 
 

Dirección de notificación usuario     CR 24 18 53 P 1 SAN JOSE 

 

Funcionario que expidió el acto:        LUISA FERNANDA GIL GIRALDO 

 
 
Cargo:                          Abogada Contratista 
 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el 
jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de 
armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 
de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el 
artículo 155 inciso 2 de la ley 142 de 1994 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
Angélica Vargas Marín 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 
 
 



 
Armenia, 01 DE MARZO de 2022 
 
 

 
 
Señor (a):  
JANETH EUGENIA JIMENEZ LONDOÑO 
Dirección del predio: CR 24 18 53 P 1 SAN JOSE 
Teléfono: Sin teléfono. 
Correo: janetheugenia@yahoo.com  
Matricula: 31818 
Armenia, Quindío.  
 
  

. 
 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 90 RES- PQRDS 0487 del 21 de Febrero de 2022 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 90 RES- PQRDS 0487 del 21 de 

Febrero de 2022. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION 

MATRICULA INTERNA 31818”. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con 
la notificación por aviso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Angélica Vargas Marín 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA ESP  
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RESOLUCION PQRDS 0487 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN  

MATRICULA 31818 

 

La Abogada Contratista de la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos, de la Dirección 
Comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 
especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
1. Que, la señora JANETH EUGENIA JIMÉNEZ LONDOÑO, en ejercicio del Derecho de Petición que 
consagra la Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, y de conformidad con lo 
manifestado en su escrito la entidad prestadora del servicio le informa lo siguiente respecto del predio ubicado 
en la CR 24 18 53 P 1 SAN JOSE, identificado con Matricula 31818.  
 
2. Que, la señora JANETH EUGENIA JIMÉNEZ LONDOÑO, presento petición a la entidad mediante correo 
electrónico, el día 18 de enero de 2022, mediante la cual solicitaba que el costo de instalación y contador sea 
asumido por la empresa, ya que el mismo fue hurtado.   
 
3. Que mediante OFICIO PQR N. 0274 del 31 de enero de 2022, la entidad procedió a informarle lo siguiente:  
 

“OFICIO PQRDS No. 0274 

 

Armenia, 31 de enero de 2022 

 
Señor (a): JANETH JIMENEZ 
Dirección del predio: CR 24 18 53 P 1 SAN JOSE 
Teléfono: Sin teléfono 
Matricula No. 31818 
Armenia, Quindío.  

 

Asunto: Respuesta a petición con radicado 2022PQR853577 del día 18 de enero de 2022. 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo su petición con radicado 2022PQR853577 del día 18 de enero de 2022, la entidad prestadora 

del servicio le informa lo siguiente respecto del predio ubicado en CR 24 18 53 P 1 SAN JOSE, 

identificado con Matrícula 31818.  

 

Una vez verificado en el sistema de la entidad, se evidencia robo del aparato de medición reportado el día 

08 de noviembre de 2021, tal y como se evidencia a continuación:   

 



 
 

Así mismo se evidencia documento anexo en su escrito de petición, pantallazo de la consulta de casos 

registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio- SPOA del caso noticia No. 

630016000059202250019.  

 

Por lo anterior, se informa al usuario, señor (a) JANETH JIMENEZ, que el pantallazo de la denuncia 

aportada en el escrito de petición es incompleta, ya  que no se puede verificar en ella dirección del robo, 

fecha de la denuncia, datos del denunciante, etc.; para lo cual se requiere que presente copia de la 

denuncia con el lleno de requisitos exigidos.  

 

Se informa y aclara al usuario, que si anexa lo anterior, la entidad no procederá a facturar los cobros por 

concepto de instalación del medidor; los demás cobros facturados deberán ser asumidos por el propietario 

del predio ubicado en CR 24 18 53 P 1 SAN JOSE. Matrícula 31818.  

 

Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que 

deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación mediante el correo electrónico 

atencionalciudadano@epa.gov.co . Advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de 

las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del 

promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 

Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; 

pues de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan 

ofrecer un mejor servicio”. 

 
4. Que mediante petición con radicado N. 2022PQR712188 del 01 de febrero de 2022, la señora JANETH 
EUGENIA JIMÉNEZ LONDOÑO, presento documento idóneo para la verificación del hurto del aparato de 
medición  del predio ubicado en CASA CRA 24 #18-53 BARRIO SAN JOSE PISO 1 EN ARMENIA QUINDIO, 
el cual se relaciona a continuación:  
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5. Que de conformidad con el formato con Código GCP-B-001, Versión 03, con fecha de emisión 18-02-13 
“Requisitos para instalación y/o retiro de medidor”, se encuentra  procedente ordenar al área de facturación 
reliquidar los cobros por concepto de instalación de medidor facturados en cuenta N. 57218680; por concepto 
de hurto de medidor. Matricula 31818. 
 

 
 
 
7. Que, la entidad contará con (5) cinco días hábiles después de surtida la notificación, para realizar los 
descuentos, reliquidaciones o trámites a que haya lugar en las matrículas correspondientes a los predios en 
reclamación, de esta manera podrá acercarse a la entidad a reclamar su factura con los valores reliquidados, 
de lo contrario se verá reflejado los siguientes períodos de facturación si hubiere a lugar.   



 
8. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las competentes 
para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto a la prestación de los 
servicios públicos. 
 
Por lo anteriormente dicho, 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Acceder a la pretensión del peticionario, señor(a) JANETH EUGENIA JIMENEZ 
LONDOÑO, en el sentido de ordenar al área de facturación reliquidar los cobros por concepto de instalación 
de medidor facturados en cuenta N. 57218680; por concepto de hurto de medidor. Matricula 31818. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Negar la pretensión del peticionario, señor(a) JANETH EUGENIA JIMENEZ 
LONDOÑO, en el sentido de no cobrar el aparato de medición (medidor), toda vez que este es propiedad del 
usuario y la entidad lo que genera es la prestación del servicio. Matricula 31818. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Informar al peticionario, señor(a) JANETH EUGENIA JIMENEZ LONDOÑO, la 
entidad contará con (5) cinco días hábiles después de surtida la notificación, para realizar los descuentos, 
reliquidaciones o trámites a que haya lugar en las matrículas correspondientes a los predios en reclamación, 
de esta manera podrá acercarse a la entidad a reclamar su factura con los valores reliquidados, de lo 
contrario se verá reflejado los siguientes períodos de facturación si hubiere a lugar.   
  
ARTÍCULO CUARTO: Notificar al peticionario, señor(a) JANETH EUGENIA JIMENEZ LONDOÑO, de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de 
apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por medio del 
correo electrónico atencionalciudadano@epa.gov.co . advirtiendo al usuario que para recurrir deberán 
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 
inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA 
E.S.P. 
 

Dado en Armenia, Q., a los veintiún (21) días del mes de febrero de Dos Mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUISA FERNANDA GIL GIRALDO 

Abogada Contratista 

Dirección Comercial 
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